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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 28 de 2009 

NUM. Lflf8B I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

.(' 	 Decreto Alcaldicio N° 3144 de fecha 09 de Septiembre de 2009, que aprueba las Bases 
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes anexos que 
regulan el llamado a Propuesta Pública denominada "CONSERVACION SECTORES ANTIGUOS, ESCUELAS 
PORTUGAL Y HERNANOO DE MAGALLANES, PUNTA ARENAS" ID 2351-48-LP09, correspondiente a los 
proyectos: "CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS" CÓDIGO BIP 
N° 30071647; Y "CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERNANOO DE MAGALLANES, PUNTA 
ARENAS" CÓDIGO BIP N° 30071683", ID 2351-48-LP09; (Antecedente W 5108) 

.(' 	 Decreto Alcaldicio N° 3307, de 22 de Septiembre de 2009, que modifica los Art. Nros. 2°, 4° Y5° de las 
Bases Administrativas Especiales que regulan el llamado de la precitada Propuesta Pública; 

.(' 	 Decreto Alcaldicio N° 3954 de 18 de Noviembre de 2009, que adjudica la licitación Pública 
denominada "CONSERVACiÓN SECTORES ANTIGUOS, ESCUELAS PORTUGAL Y HERNANOO DE 
MAGALLANES, PUNTA ARENAS" ID 2351-48-LP09, correspondiente a los proyectos: "CONSERVACiÓN 
SECTOR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS" CÓDIGO BIP N° 30071647; Y 
"CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERNANOO DE MAGALLANES, PUNTA ARENAS" CÓDIGO 
BIP N° 30071683", ID 2351-48-LP09; (Antecedente N° 6036) 

.(' 	 Contrato de fecha 11 de Diciembre de 2009, denominado "CONSERVACiÓN SECTORES ANTIGUOS, 
ESCUELAS PORTUGAL Y HERNANDO DE MAGALLANES, PUNTA ARENAS", correspondiente a los 
proyectos: "CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS" Y 
"CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERNANDO DE MAGALLANES, PUNTA ARENAS", 
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la empresa CONSTRUCTORA SOCRAOE 
LTOA.; 

.(' Las atribuciones que confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.(' Decretos Alcaldicios 4052 de 06 de Diciembre de 2008; 4501 de 28 de Diciembre de 2009; 

O E C R E T O 


APRUEBASE EL CONTRATO DENOMINADO "CONSERVACiÓN SECTORES ANTIGUOS, ESCUELAS 
PORTUGAL Y HERNANDO DE MAGAlLANES, PUNTA ARENAS", correspondiente a los proyectos: 
"CONSERVACiÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS" Y "CONSERVACiÓN 
SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERNANDO DE MAGALLANES, PUNTA ARENAS", suscrito con fecha 11 de 
Diciembre de 2009 entre la 11 e Municipalidad de Punta Arenas y la empresa CONSTRUCTORA 
SOCRADE L TOA., R.U.T. 88.9 5.400-1, conforme al Decreto Alcaldicio N° 3954 de 18 de Noviembre 
de 2009. 

MTB/J /C/pva.
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CONTRATO ..""::" " 

"CONSERVACIÓN SECTORES ANTIGUOS, 'ESbJl:LAS:PORTUGAL y HERNANDO DE 

MAGALLANES, PUNTA ARENAS", que tiene por objetivo realizar los siguientes Proyectos 

CONSERVACIÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA ARENAS" Y 

CONSERVACIÓN SECTOR ANTIGUO, ESCUELA HERNANDO DE MAGALLANES, 

PUNTA ARENAS" 

En Punta Arenas, a once días mes de Diciembre ' del año dos mil nueve, entre la Ilustre 

Municipalidad de Punta Arenas, representada por el Administrador Municipal Subrogante, 

don LUIS ANTONIO GONZÁLEZ MUÑOZ, chileno, casado, Ingeniero Constructor, cédula 

de identidad RUN-RUT NO 7 .301.878-1,. paraesto,~ : :ef~ctos ~mbos domiciliados en Plaza 

Muñoz Gamero N0 745 de esta ciudad, en adelante "La ' Municipalidad", la que actúa en 

representación del GOBIERNO REGIONAL DE' MÁGALLANES y ANTÁRTICA CHILENA, 

RUT. 72.229.800-4, :según se acreditará, 'y ' pof ';ra:otr~, léiJ Empresa CONSTRUCTORA 

SOCRADE LTDA. RUT. NO 88.975.400-1, representada legalmente por don HERNAN 

DEL CANTO GARRAO, chileno, casado, Constrtú:tor ' Civil, RUN-RUT NO 4.684.280-4, 

ambos domlcillados<en esta ciudad, calle Julla ::,Garay Guerra N0469, en adelante "El 

Contratista", se ha convenido en celebrar el siguiente contrato: 

PRIMERO: Por Decreto Alcaldlclo N03954, de fecha 18 de Noviembre del año 2009, la 

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, ' éidjudlcó' la ' Lldtatlón Pública denominada 
¡ 

~CONSERVACIÓN SECTORES ANTIGUOS, ESCUELAS PORTUGAL y HERNANDO DE 

MAGALLANES, PUNTA ARENAS", que~tIEme 'por' objetivo realizar los siguientes Proyectos 

)'CONSERVACIÓN SECTOR ANTIGUO/·ESCUELA ~ . PORtUGAL, PUNTA ARENAS" Y 

~'CONSERVACIÓN SECTOR ANTIGUO, ' ESCUEtA ' HERNANDO DE MAGALLANES, 

PUNTA ARENAS"; ID 2351-48-LP09, a la Em¡),tésa' CONstRUCTORA SOCRADE lTDA• 
. _.. . ... 

SEGUNDO: Por este' acto, El Contratista acepta' y se obliga a dar cumplimiento a todas las 

disposiciones consignadas en las Bases Admlnistrativas¡y demás antecedentes que forman 

parte de la licitaciÓn y de la Oferta, las que ' pahltodos los efectos legales forman parte 

(ochenta y cuaÚb'· riliIlOhes<hovedentos· sesenta y ocho mil 

novecientos seis pesos), IVA Incluido, ' respectiVamente; :" Lo que suma un total de 
. :" . . ,: , '.:' 

'.' . ' ~ '/:: : .. , , ' . 

~ CONTRATO "CÓNSERVACIÓN SECTORES ANTIGUOS; 'EséuELAS PORTUGAL y HERNANDO DE ' 
A OE P " ,

//...'?:~ ~ LLANES, PUNTA ARENAS", que tiene por objetivo realizar los siguientes Proyectos "CONSERVACIÓN ' ;.1 O\I'le.~~~f~ OR ANTIGUO, ESCUELA PORTUGAL, PUNTA AREN~~." ~y "CONSERVACIÓN SECTOR ANTIGUO, 

._ ~;J~\O\C~ ~ . ', ESCU,ELA HERNANDO DE MAGALLA ....ES, PUNTA ARENAS" 
u ~\.l~\C\I'~\.. ~ .. .. ,. , '. ' . . 
~ , 

~ l ' .. ~'. ! 



DECIMO: "El Contratista" pOdrá subcontratar partidas de la obra con autorización de la 

Unidad Técnica, subsistiendo de todas maneras su exclusiva responsabilidad como ejecutor 

directo de ellas, tal cual se indica en el artículo 29 de las Bases Administrativas Generales. 

pECIMO PRI,.fERo: ', La Unidad Técnica entrega';:á'efterreno a la empresa posteriormente :-' 

a la legalización del presente contrato, firmándose un acta por las respectivas partes, 

según se indica en el artículo 30 de las Bases Administrativas Generales. 

PECIMO SEGUNDO: La Contratista deberá colocar las señalizaciones adecuadas al tipo de 

faenas, de acuerdo con las normativas y exigencias vigentes de los organismos pertinentes ' 

,, (Sérvlu, Munlclpalidad~ ~tc). También se Instalaran las barreras necesarias para la 

protección de peatones y vehículos. 

Todos los elementos de señalización y seguridad deberán ' estar Instalados en todo 

momento y encontrarse siempre en perfecto estado de conservación, siendo esto de 

exclusiva responsabilidad del contratista, tal 'clial ,sEHndiCaen el artículo 31 de las Bases 

Administrativas Generales. "'. 

DECIMO TERCERO;," ,La recepción provlsorla- Y"deflhltlva de la obra se efectuarán de 

acuerdo a lo estlpülado en los Arts. 32 y 33 de las":Sases Administrativas Generales. 

DECIMO CUARTO: Serán de cargo del Contratista 'los gastos que se originen por concepto 

de Impuestos, licencias, y otros gastos orlglnádos:porlasuscrlpclón del presente contrato. 

DECIMO OUINTO¡la personería de don LUtS ',ANTONIO"GONZÁLEZ MUÑOZ, para ' la 

suscripción del presente instrumento; consta de los' Decreto ':Alcáldlclo N04223 de fecha 9 

de Diciembre de 2009~ :'¡'::;": ',;;':"" " , 

La 'personería con que actúa la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, en 

répresentación del GOBIERNO REGIONAL :OE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA, 

cOrista de Mandato ' Completo e Irrevocable, ; de :, récha>'29 de Julio del 2009, para la 

'ej'ecución del Proyecto denominado "CONSERVACióN' SECTOR ANTIGUO, ESCUELA 

PORTUGAL, PUNTA ARENAS", aprobado por Res. EX. (DAC) N0 78 de fecha 27 de 

Agosto de 2009 del ;Servicio Gobierno Reglonal'(p8t Decreto Alcaldlcio N0 3190 de fecha 

14 'de septiembre del ' 2009, de la Mimlclpallcii:id" def Punta Arenas; y consta de Mandato 

Completo e Irrevocable, de fecha 29 de JLillode12009~ para la ejecución del Proyecto 

denOminado "CONSERVACIÓN SECTOR 'ANTIGUO, " ESCUELA HERNANDO DE 

t4AGALLANES, PUNTA ARENAS", aprobado: 'por ' ReS'; ' ~ EX>(l)AC) N0 77 de fecha 27 de 
, " , ' .- , .. ' , .- ' L " ,,, " __ 

Agosto de 2009 del Servltio Gobierno Regional y;,po-r"Decretó 'Akaldlcio N0 3189 de fecha 

CONTRATO "C:ÓN'SERVACI N SECTORES ANTIGUOS~; EStUELAS PORTUGAL y HERNANDO DE" ' 

" , 
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